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P R ESENTACIÓN

¡Hola, que gusto tenerte por aquí! En Movimiento Ciudadano desarrollamos una serie de publi-

caciones en las que se narran historias, pensamientos, dudas y cuestionamientos de personas 

jóvenes respecto a la cultura política, el ejercicio de sus derechos y las formas actuales de par-

ticipación política. 

Estos cuadernillos están dirigidos, principalmente, a las juventudes y a cualquier persona que 

quiera conocer un poco más sobre estos temas, así que siéntete en confianza de compartirlos con 

tus amistades y familiares. 

Para elaborarlos, escuchamos a personas entre 16 y 26 años de edad, en círculos de discusión con 

especialistas, donde nos compartieron sus opiniones, intereses y sentires. 

En cada uno, encontrarás temas diferentes, con distintas secciones para que puedas acceder a infor-

mación útil, tener a la mano datos importantes, acercarte a momentos históricos, conocer palabras 

y conceptos que se usan en la política, y que, a veces, nadie entiende. 

Te damos la bienvenida a este cuadernillo, Juventudes sin fronteras, en el que abordaremos el tema 

de movilidad (migración) y supervivencia de las juventudes.

La movilidad ha estado presente en la construcción de todas las sociedades. Desde siempre, las 

personas nos hemos movido de un lugar a otro, pero, ¿qué pasa cuando ocurre por motivos de 

sobrevivencia?

A continuación, te presentamos información importante para profundizar en el tema. Esperamos 

que disfrutes de este viaje y que, con tu ayuda, podamos derribar las fronteras que nos separan. 

Después de leer este cuadernillo, dinos qué opinas. En Movimiento Ciudadano queremos escucharte:

Facebook: Movimiento Ciudadano

Instagram: movciudadanomx

X: @MovCiudadanoMX

https://www.facebook.com/MovCiudadanoMX?mibextid=ZbWKwL
https://www.facebook.com/MovCiudadanoMX?mibextid=ZbWKwL
https://www.instagram.com/movciudadanomx?igsh=aDZoYjlwNGJmYWxs
https://www.instagram.com/movciudadanomx?igsh=aDZoYjlwNGJmYWxs
https://x.com/MovCiudadanoMX?t=ZfG6SOQrRcnLqVrS3aE28g&s=08
https://x.com/MovCiudadanoMX?t=ZfG6SOQrRcnLqVrS3aE28g&s=08
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JU VENTUDES SIN FRONTERAS

¿Tienes familiares en Estados Unidos u otro país? ¿Alguna vez has escuchado que salir de 

tu país es sinónimo de progreso? ¿Has pensado en migrar a otro lugar para mejorar tu 

futuro?  Quizás en algún momento has imaginado que vivir en otra ciudad o país es una 

de las mejores opciones para crecer en muchos sentidos, pero ¿qué significa migrar? Te 

damos la bienvenida a Juventudes sin fronteras, aquí revisaremos información sobre 

este tema y te expondremos algunos casos para hacerlo más sencillo. Quizás en algún lugar has 

leído todas las personas “nacen libres e iguales en dignidad y derechos” (Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, artículo 1). Ninguna persona es ilegal  por migrar, ya que no es un delito; 

migrar es tu derecho, migrar es derecho de todas y todos. Aprendamos más al respecto.

Para saber qué es la migración, primero debemos conocer su definición. De acuerdo con la Real 

Academia Española, migrar es la acción de “trasladarse desde un lugar en el que se habita a otro 

diferente”. En ese sentido, la persona migrante1 decide desplazarse del lugar en el que habita, puede 

ser en el mismo país (país de origen) o cruzando una frontera de forma temporal o permanente (país 

de destino o llegada) (Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 2019).

1   ¡Te encontraste con una palabra en cursiva!, esto quiere decir que puedes consultar su definición en la sección 
“¿Qué significa?”, un glosario creado para entendernos mejor. 

La migración es un fenómeno social que está presente en todo el mundo; lo más probable es que 

alguna vez hayas coincidido con alguien que no nació en el mismo lugar en el que reside.

Para continuar con el tema, debemos conocer algunos términos cuando hablamos de migración, por 

ejemplo:

•	 Emigración: se reconoce desde el país en el que reside una persona y desde el cual elige 

desplazarse a otro país.

Ejemplo: María vive en Haití y decide migrar a Canadá para obtener un mejor empleo, por lo 

que emigra de su lugar de origen (Haití) a un país de destino (Canadá).

¿SABÍAS 
QUE?  En el mundo: 

1 de cada 30 personas es migrante.

En 2020, 281 personas residían en un país distinto al que nacieron; 48% eran 

mujeres migrantes.

En el mismo año, casi 3 de cada 4 personas migrantes tenían entre 20 y 64 años, y 

más de 40 millones eran menores de 20 años.

Fuente: Organización de las Naciones Unidas (ONU), s.f.

¿Habías imaginado que tantas personas han decidido dejar su hogar para migrar a 

otro lugar?
_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

¿Cuál sería tu principal motivo para vivir en otro lugar?
_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________
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•	 Inmigración: se identifica desde el país de llegada, al que llegan las personas.

Ejemplo: cuando María llega a Canadá, se le considera como persona inmigrante.

Estos son los términos asociados a la gente que se desplaza, aunque comúnmente se les llama per-

sonas migrantes o en situación de movilidad. Veamos un cuadro comparativo para tenerlo más claro. 

Persona migrante Persona solicitante de asilo Persona refugiada
Toda persona que se traslada fuera 

de su lugar de residencia habitual, ya 

sea dentro de un país o a través de 

una frontera internacional, de manera 

temporal o permanente, y por diversas 

razones.

Persona que ha salido de su país y 

busca protección en otro, frente a la 

persecución y violaciones graves de 

sus derechos humanos. Se encuentra 

en proceso de solicitud. No todas las 

personas solicitantes de asilo son re-

conocidas como refugiadas, pero todas 

las refugiadas en estos países son 

inicialmente solicitantes de asilo.

Persona que ha tenido que huir 

de su propio país porque corre 

peligro de persecución y de sufrir 

violaciones graves de sus dere-

chos humanos. Tiene el derecho 

a recibir protección internacional 

porque en su país no la obtuvo. 

Reúne las condiciones necesarias 

para recibir la protección de las 

Naciones Unidas proporcionada 

por la Oficina del Alto Comisiona-

do para los Refugiados (ACNUR). 

Elaboración propia con base en los Términos fundamentales de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 2019.

¿Cuál es la diferencia entre una persona migrante y una persona refugiada?

Las personas migrantes salen de su país de origen o residencia debido a diversos motivos como 

trabajo, familia, seguridad o porque sus derechos humanos están siendo violentados; sin embargo, 

puede elegir regresar a su país. Mientras que una persona refugiada, aunque también sale de su país, 

si decide regresar, ya no lo puede hacer de forma segura, por su condición de refugio (ACNUR, 2016). 

¿Por qué migran las personas?

La migración es un fenómeno social en el que convergen diversos factores que la propician o impi-

den, principalmente en los países de origen y de destino o llegada.

De acuerdo con Foresight (2011), existen cinco factores a nivel macro que impulsan la migración: 

económicos, demográficos, sociales, políticos y ambientales.

Figura 1. Marco conceptual de macrofactores impulsores de la migración.

Elaboración propia con base en Foresight, 2011.

El esquema anterior nos muestra que los múltiples factores que impulsan la migración no pueden 

separarse uno del otro, y en caso de que existan, por sí mismos, no quiere decir que produzcan la 

movilidad. “Si la migración se produce o no, depende de una serie de factores determinantes, así 

como de las características personales y familiares” (Foresight, 2011, p. 2).

Sin embargo, dentro de los macrofactores, también existen microfactores: edad, sexo, nivel de ingre-

sos, salud, religión, género, idioma, entre otros, que influyen en la decisión de migrar o quedarse, ya 

sea a nivel personal o del hogar. Finalmente, existen los mesofactores que posibilitan o impiden la 

migración, por ejemplo, las políticas migratorias, las tecnologías, medios de transporte, etc.

La interrelación entre los macro, micro y mesofactores es determinante para identificar las dinámi-

cas migratorias y saber quiénes migran, por qué lo hacen, de dónde provienen, y cuál es el país de 

origen, tránsito, destino o llegada. A continuación, presentamos algunos casos en los que podrás 

identificar algunos factores que impulsan o limitan la migración. 

https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion
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Veamos un ejemplo:

Lee el siguiente caso, subraya con un color diferente los macrofactores, microfactores y mesofactores que identifiques.

Luisa tiene 17 años y reside en Zempoala, Hidalgo. Es la mayor de 3 hermanas, vive con su mamá y sus abuelas. En julio 

del 2024, terminó la preparatoria; sin embargo, para continuar con sus estudios, debe pagar su examen de colocación de 

carrera. La universidad queda en la capital del estado, Pachuca, y el transporte hacia allá es muy caro. 

En el pueblo en el que vive, es difícil que la familia apoye a las mujeres para seguir estudiando y no es bien visto que 

trabajen en las actividades del campo. Algunas de sus amigas decidieron casarse o trabajar en la capital, pues es una de 

las formas que encontraron para apoyar económicamente a su familia.

Debido a que no puede continuar estudiando, ha decidido que lo mejor es migrar a Canadá, porque se enteró de que allá 

podrá tener un empleo en el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT)2. De esa manera pretende apoyar 

económicamente a su familia y quizás, en unos años, iniciar una carrera universitaria. 

Responde las siguientes preguntas:

•	 Del caso anterior, ¿qué macrofactores influyeron en la decisión de Luisa? _____________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Cuáles fueron los microfactores? _____________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Cuál es la política migratoria (mesofactor) que impactaría en la movilidad de Luisa? __________________________

_______________________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Has conocido un caso similar al de Luisa? ____________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________

En este caso, Luisa quiere realizar su movilidad a través del Programa de Trabajadores Agrícolas 

Temporales (PTAT), lo cual es una forma de migración regular, pero, ¿a qué se refiere con esto?

Existen diversos tipos de movilidad que dependen de la forma en la que la persona decida realizarla. 

De acuerdo con la Organización Internacional para las Migraciones (2019), existen dos tipos:

•	 Migración interna: cuando una persona decide realizar su movilidad en un mismo país, sin 

cruzar un límite fronterizo. Esta movilidad puede ser temporal o permanente, y también 

incluye a las personas no nacionales que se trasladan fuera del lugar de donde residen. 

Ejemplo: Miguel vive en Chiapas, y debido a la construcción de una nueva carretera en Mon-

terrey, decide migrar hacia el estado de Nuevo León. 

•	 Migración internacional: cuando una persona sale de su país de origen hacia otro, en el que 

cruza una frontera internacional. 

2  Este programa lo analizaremos en el marco normativo.

Ejemplo: Majo vive en Colombia y decide migrar a Estados Unidos, para ello ha trazado una 

ruta migratoria en la que debe cruzar las fronteras de Colombia, Panamá, Nicaragua, Costa 

Rica, Honduras, Guatemala y México. 

Dentro de la migración internacional, también existe la migración irregular, regular, y segura, 

ordenada y regular. Veamos de qué van: 

•	 Migración irregular: cuando una persona realiza su movilidad al margen de las leyes, 

las normas o los acuerdos internacionales que rigen la entrada o la salida del país 

de origen, de tránsito o de destino.

Ejemplo: Majo contrató a una persona que podría ayudarle a cruzar las fronteras 

sin necesidad de sacar un trámite migratorio. Esta situación vulnera su integridad, 

ya que durante su tránsito podría ser víctima de trata o tráfico de personas, o de 

algún otro ilícito. 

•	 Migración regular: cuando una persona sale del lugar de residencia de conformidad 

con las leyes del país de origen, de tránsito y de destino.

Ejemplo: Karina asiste a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en 

donde conoció un programa de movilidad internacional para estudiar en Chile du-

rante un semestre. Debe contar con un pasaporte y la Universidad le apoyará para 

los trámites migratorios. 

•	 Migración segura, ordenada y regular: cuando una persona se ajusta a las leyes 

y normas que rigen la salida, la entrada, el retorno y la permanencia en los países.

Ejemplo: Luisa migrará a Canadá a través del Programa de Trabajadores Agrícolas 

Temporales (PTAT), que es un acuerdo bilateral entre México y Canadá. Los trámi-

tes se realizan a través del Servicio Nacional de Empleo (SNE) y de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social (STyPS). 
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Actividad

A modo de reflexión

¿Conoces a alguien que haya migrado con alguno de estos tipos de migración?

__________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________

¿Has pensado migrar en alguna de estas formas?

__________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________

En tu contexto, ¿cómo percibes la migración?

__________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________

¿Qué pasa en México?

Como Luisa, muchas personas en México tienen que moverse de un lugar a otro en búsqueda de 

condiciones que les permitan formar sus proyectos de vida, o bien, modificarlos. Recordemos: Luisa 

quería ir a la escuela en Pachuca, por lo que quizá tendría que cambiar de domicilio y migrar; sin 

embargo, al no verse apoyada, consideró que su mejor opción sería irse a Canadá, y también migrar. 

En ambos casos, tendría que dejar su lugar de origen y trasladarse a otro. Como podrás observar, 

la migración es uno de los fenómenos más comunes en nuestro país y en el mundo. Con el fin de 

ahondar más sobre el tema a nivel mundial, te presentamos la siguiente línea del tiempo: 

Fecha Acontecimiento

Siglo XIX - Inicios de la Primera Guer-

ra Mundial

Millones de personas del sur y el este de Europa fueron perseguidas y tuvieron 

que migrar a América Latina, el Pacífico del Sur, África del Norte y otros países 

europeos más desarrollados e industrializados.

1914 Brasil recibió grandes cantidades de personas migrantes europeas, principal-

mente provenientes de la Unión Soviética, Irlanda, Italia, Portugal y Australia. 

1914 Francia recibió grandes cantidades de personas migrantes de España, Italia y 

Bélgica.

De 1920 a 1930 Los países de América del Sur y de Australia, al igual que los Estados Unidos y 

Canadá, comenzaron a cerrar sus fronteras.

Los países comenzaron a aceptar políticas migratorias para la recepción de per-

sonas en situación de movilidad.

Segunda Guerra Mundial Personas de origen alemán fueron expulsadas de Polonia y de la Unión Soviética; 

la población judía europea migró al nuevo estado de Israel, Argentina, Francia y 

África del Sur. 

1950 Europa occidental atrajo la migración de trabajadores migrantes procedentes de 

España, Portugal, sur de Italia y de los Balcanes. 

1980 Se produjo el movimiento de 20 millones de personas a Europa, procedentes del 

África subsahariana, Argelia, Túnez, Egipto y Siria.

Elaboración propia con base en Ruiz, 2010. Elaboración propia con base en Ruiz, 2010.

¿Sabías estos datos? ¿Sabes si alguien de tu familia migró durante el siglo XIX o XX?

Si quieres conocer más acerca de los tipos y movimientos migratorios en la historia de México, es-

canea el siguiente código QR o da clic en el enlace: 

Recurso educativo: las migraciones

https://recursoseducativos.unam.mx/handle/123456789/21762 

Durante años, la salida y el retorno de las personas mexicanas que migraban al extranjero era lo más 

usual, al igual que el tránsito y la permanencia temporal de personas provenientes de otros países 

de origen. Sin embargo, en los últimos años, esta dinámica se ha modificado y México ha pasado de 

ser un país de origen, retorno y tránsito a consolidarse como uno de destino y una opción de vida 

para muchas personas, gran parte de ellas en situación irregular (OIM, 2023).

https://recursoseducativos.unam.mx/handle/123456789/21762
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México como país de origen y retorno

A nivel mundial, nuestro país ha sido considerado, sólo después de la India, el país de origen del 

que más personas salen para dirigirse a otros lugares, pero esta situación ha cambiado de manera 

reciente. Aunque en la frontera con Estados Unidos se haya registrado la presencia de población 

migrante, en su mayoría mexicana, las cifras también indican que la emigración ha disminuido 10%, 

impulsada mayormente por la migración de retorno. 

Se estima que las políticas migratorias estadounidenses implementadas durante la pandemia oca-

sionada por el COVID-19 han provocado que muchas mexicanas y mexicanos en ese país decidan 

regresar de forma voluntaria, pero también involuntariamente, además de que quienes esperan 

cruzar la frontera no pueden hacerlo. En el periodo de 2020 a 2023, donde se implementó el Título 

42, 2,906,286 personas migrantes fueron expulsadas de ese país.

A la par, la migración regular de personas mexicanas en el extranjero se ha fortalecido gracias a los 

acuerdos generados por el T-MEC y las ofertas de trabajo temporal en Estados Unidos y Canadá, 

principalmente en el sector agrícola, lo que ha aumentado el flujo de remesas en México que favorece 

a muchas familias y comunidades de origen (OIM, 2024). 

México como país de tránsito

México forma parte del corredor migratorio más importante del mundo. Por su ubicación geográfica, 

millones de personas pasan por él para llegar a otros destinos, incluyendo a quienes vivimos aquí. 

Se estima que en Estados Unidos residen más de 11 millones de personas migrantes mexicanas, 

por lo que, además de ser el país de origen, es el trayecto para llegar al país vecino (Secretaría de 

Gobernación, 2019).

Nuestro país también se ha vuelto el trayecto de millones de personas que vienen de otros países, 

cuyo fin, principalmente, es llegar a Estados Unidos. Desde 2018, un gran número de personas pro-

venientes de Centroamérica, principalmente del triángulo norte, han recorrido nuestro país, y a ellas 

se han unido personas originarias de otros países de América Latina. En 2019, aproximadamente 

400,000 personas provenientes de esta región se dirigieron hacia el norte huyendo de sus lugares 

de origen por diversas situaciones económicas, sociales, políticas y climáticas (Sedas et al., 2020). 

Prueba de ello es que, de 2019 a 2022, se otorgaron 254 mil 779 Tarjetas de Visitante por Razones 

Humanitarias (TVRH), principalmente a personas provenientes de Haití, Honduras, Cuba y Venezuela 

(Gobierno de México, 2022).

Esto nos permite ver que México sigue siendo un país de tránsito, pero también que, tras la pan-

demia de COVID-19, la dinámica se modificó, pues las deportaciones y el retorno involuntario de 

personas migrantes con las políticas de Estados Unidos no fueron exclusivamente dirigidas a las 

y los mexicanos, afectando a miles de personas migrantes. Cerca de 62,000 de estas personas 

tuvieron que retornar, o bien, esperar en México una respuesta favorable para poder entrar al país 

vecino (Sedas et al., 2020). Por esta razón, las condiciones se complicaron más para dicha población, 

y también comenzó a percibirse a nuestro país, no solo como un camino, sino también, como una 

opción de vida.  

¿SABÍAS 
QUE?  A partir del año 2018,  se empezó a notar la presencia de grupos de personas 

migrantes que se organizaban para viajar en colectivo, con la intención de 

abandonar su país. Desde entonces, es muy común escuchar que la “caravana 

migrante” se aproxima. No sé sabe con exactitud el número de personas que la 

integran, pero se calcula que son de 8,000 a 10,000 personas aproximadamente. 

En un principio, la intención era protegerse de la delincuencia que se vive en los 

trayectos; sin embargo, las condiciones a las que se enfrentan siguen siendo 

bastante complicadas (Amnistía Internacional, 2018). 

¿Qué opinas? ¿Crees que las caravanas son formas más seguras para viajar?
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México como país de destino

Durante 2023, se registró el mayor número de entradas de personas migrantes. Las entradas regu-

lares superaron los 44 millones, y la llegada de personas en condición de irregularidad rebasaron 

considerablemente las cifras de otros años, en gran medida, porque, como ya mencionamos, México 

ya no solo es el camino para que las personas centroamericanas y mexicanas lleguen a su destino, 

sino que a ellas se le sumaron millones de personas provenientes de otros lados, principalmente de 

América del Sur. De 2021 a 2023 el flujo migratorio de estas personas hacia nuestro país aumentó 

de 1% a 44%.

Aunque generalmente la intención de muchas personas migrantes es llegar a Estados Unidos, Méxi-

co se ha ido convirtiendo en un país de destino. Del 2000 al 2020, la población de migrantes aumentó 

123%. El porcentaje de personas con situación migratoria irregular del 2023 fue 77% mayor que en 

2022, la mayoría provenientes de Venezuela, aunque los mayores aumentos que se registraron fue-

ron sobre la entrada masiva de personas de otras nacionalidades que no pertenecían ni al triángulo 

norte ni a América Latina, en su mayoría originarias de Senegal y Haití (OIM, 2024). 

El Reporte de Monitoreo de Protección en México 2023 recogió información de 15,000 personas de 

diferentes nacionalidades en México. Se pudo observar que el 26% planea permanecer en nuestro 

país, y aunque 63% manifestó que su lugar de destino era Estados Unidos, el 27% refirió que México 

sería una opción en caso de no poder llegar al país vecino (Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados [ACNUR], 2024). 

Como podemos observar, nuestro país cada vez se vuelve más diverso, y una opción para que mu-

chas de las personas que ingresan puedan construir sus proyectos de vida, pero sobre todo puedan 

salvaguardar su integridad. 

Actividad

Hasta este momento hemos revisado algunos conceptos sobre la migración. Algunos de ellos los 

colocamos en la siguiente sopa de letras, ¿puedes encontrar todas las palabras?, ¿recuerdas su 

definición? 

¡OJO! algunas palabras están dentro de otras.

I S O L I C I T A N T E D E

A N S A O M E S O A M E S A

A X M I X E Q M T U I E C S

M D B I D I W E M L R E A I

I E A O G C A X A O H S P L

C B O I A R F M T C U R A O

R N R U G T A C E A I I I E

O O O P F U A C M N M M R O

F F P L G F F M I D O I G R

A O A G O T I E G O C A A D

C B E S I E Ñ J R A N S C E

T I E E N T A S A P L O A N

O M A C R O F A C T O R R A

R D O O P S O P I D E T U D

A S D Ñ Ñ D F R O F R E G A

C K X C S A A I N B F R E Y

I R R E G U L A R H E A S P

Otros aspectos importantes sobre la migración en México

Ya hablamos sobre las generalidades del perfil migratorio de las personas que ingresan, permane-

cen y salen de nuestro país; sin embargo, es fundamental visibilizar las características de algunas 

poblaciones que pueden ser determinantes en los contextos de la migración. 

Las mujeres en la migración

El sexo y el género de una persona pueden ser factores que condicionan los contextos de la movi-

lidad, pues, además de las situaciones que se pueden vivir debido a la irregularidad, se le suman la 

desigualdad y las violencias de género que viven día a día las mujeres.
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Algunos datos revelan que los porcentajes de mujeres en la migración mundial han disminuido li-

geramente en los últimos años; sin embargo, representan el 48% de la población total de personas 

migrantes. Cada vez lo hacen más de manera independiente, además de ser más de la mitad del 

total de personas que solicitan refugio. La desegregación de los datos por sexo es importante, pues 

a través de ella podemos distinguir situaciones a las que se enfrentan las mujeres por razones de 

género, por ejemplo, la maternidad, la desigualdad económica, la violencia y la explotación sexual 

(OIM, 2024). 

En México, la mayoría de las personas que migran son hombres; sin embargo, la presencia de las 

mujeres cada vez se vuelve mayor, pues tan sólo de 2010 a 2017 aumentó poco más de 8% (Secre-

taría de Gobernación, 2019). 

Las mujeres migrantes constituyen aproximadamente el 20% del total de la población en tránsito en 

situación de irregularidad. Se calcula que aproximadamente 30,000 mujeres transitan por nuestro 

país; 9 de cada 10 lo hacen por carretera, utilizando vías alternas a las de los hombres para viajar un 

poco más seguras, procurando establecerse en un solo lugar al llegar a su destino (ONU Mujeres, s.f.).

Aunque la cantidad de mujeres sea menor, la diferencia no es muy amplia, pues el porcentaje de 

mujeres emigrantes en México es del 47%, mientras que de inmigrantes es del 50%.

Lo cierto es que la población de mujeres que migran sigue creciendo, y está expuesta a muchas 

situaciones de riesgo por razones de género, por lo que se deben construir condiciones que garan-

ticen su integridad. 

Las infancias y adolescencias en la migración 

Los contextos de movilidad en condiciones de irregularidad pueden exponer a personas migrantes 

a situaciones de riesgo que vulneran sus derechos. Por ejemplo, en los trayectos, muchas familias 

son separadas, tan sólo en 2017, cerca de 30,000 personas fueron separadas de sus hijas e hijos, lo 

que dejó en desamparo a muchas niñas, niños y adolescentes (NNA), y a muchas familias en espera 

de ser reunificadas. 

Aunado a esto, en 2014, con las políticas estadounidenses, se registraron 107,613 detenciones de 

NNA. Más del 64% de ellos no estaban acompañados, y solo el 36% contaban con acompañamiento. 

En 2017, fueron detenidos 41,546 NNA no acompañados y 41,223 acompañados, y en este mismo 

año, 7,430 niñas, niños y adolescentes no acompañados y 10,870 acompañados fueron detenidos 

en nuestro país (Secretaría de Gobernación, 2019). 

En 2022, se registraron 70,019 NNA migrantes en irregularidad en México (OIM, 2023). Aunque la ci-

fra disminuyó en comparación al 2021, siguen representando una cantidad importante de personas 

migrantes. La condición de la edad potencializa los riesgos de ser víctimas de violencia, de caer en 

una red trata de personas, sufrir abuso y otras formas de explotación, que, de igual forma, violenta 

sus derechos humanos y propios de la infancia, como la educación, la salud e incluso el derecho a la 

familia (Conferencia Suramericana sobre Migraciones, 2020). 

Así como los NNA y las mujeresm existen diversas poblaciones que se enfrentan a situaciones que 

hacen más compleja su situación migratoria en condiciones de irregularidad. Te invitamos a investi-

gar las poblaciones de tu interés y a compartir tus dudas e inquietudes a través de nuestras redes 

sociales:

Facebook: Movimiento Ciudadano

Instagram: movciudadanomx

X: @MovCiudadanoMX

¿SABÍAS 
QUE? 1 de cada 5 mujeres desplazadas o refugiadas fueron 

víctimas de violencia sexual. Si existieran condiciones 

humanitarias, podrían reducirse el 60% de las muertes 

maternas (ONU Mujeres, s.f.).

https://www.facebook.com/MovCiudadanoMX?mibextid=ZbWKwL
https://www.facebook.com/MovCiudadanoMX?mibextid=ZbWKwL
https://www.instagram.com/movciudadanomx?igsh=aDZoYjlwNGJmYWxs
https://www.instagram.com/movciudadanomx?igsh=aDZoYjlwNGJmYWxs
https://x.com/MovCiudadanoMX?t=ZfG6SOQrRcnLqVrS3aE28g&s=08
https://x.com/MovCiudadanoMX?t=ZfG6SOQrRcnLqVrS3aE28g&s=08
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Si te interesa saber más sobre la migración en nuestro país, el portal del Gobierno de México ofrece 

un tablero interactivo en el que podrás consultar información estadística muy importante, que segu-

ramente te será muy útil. Además, en este portal podrás acceder a información actualizada. Escanea 

el siguiente código QR o da clic en el enlace: 

Tablero interactivo: estadística sobre movilidad y migración internacional en México

https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/tablero_estadistica_migratoria 

Situaciones que atentan contra los derechos humanos de las personas en movilidad 

Ya revisamos cómo la migración irregular puede estar expuesta a diversas situaciones de riesgo, 

particularmente en ciertas poblaciones. Esto no quiere decir que cualquier persona que no sea mujer 

o NNA pueda estar a salvo en estos contextos, pero ¿cuáles son las situaciones que podrían atentar 

contra los derechos humanos de las personas en movilidad irregular?

Hay un cúmulo de factores que podrían desatar situaciones de violencia que afectan directamente a 

las personas migrantes, por ejemplo, como ya mencionamos anteriormente, la violencia de género, 

que expone y violenta a las mujeres, o el adultocentrismo, que no permite ver las necesidades de 

las niñas, niños y adolescentes y termina por violar sus derechos humanos.

Quizás has escuchado el término “trata de blancas”. Utilizar esta expresión podría dar a entender 

que solo las mujeres con ciertas características fenotípicas pueden ser víctimas de explotación se-

xual o laboral, pero todas y todos son vulnerables a sufrir estas violaciones a sus derechos huma-

nos. De acuerdo con la OIM la trata de personas “son todas aquellas formas de explotación para 

el beneficio de un tercero, como la servidumbre por deudas, el trabajo infantil, el trabajo forzado, el 

matrimonio forzado, la mendicidad forzada y la extracción de órganos”. Mientras que el tráfico de 

personas se refiere a “apoyar el traspaso ilegal de una frontera” (OIM, s.f.). Por ejemplo, en Améri-

ca Latina, comúnmente se identifica a las personas que ayudan a migrar de un lugar a otro como 

“coyotes” o “polleros”. La diferencia es que el tráfico de personas establece el ingreso irregular de 

una persona a un país y se puede proporcionar un documento de identidad falso; mientras que la 

trata es para alcanzar un fin de un tercero y atenta contra los derechos humanos de las personas. 

Las personas en situación de movilidad presentan mayor vulnerabilidad a ser víctimas de tráfico 

de personas al intentar ingresar a un país, y también pueden ser afectadas por la trata, realizando 

actividades forzadas como explotación laboral o sexual, entre otras.  

Aunque la pandemia ocasionada por el COVID-19 sacudió al mundo, no detuvo la violencia, ni el des-

plazamiento, y, por ende, la migración de personas que huyen de esos contextos. Las políticas migra-

torias en las fronteras del mundo se intensificaron, deportando y deteniendo a una gran cantidad de 

personas, lo que hizo más difícil mantener la distancia física y las condiciones de higiene adecuadas. 

En el 2019, casi el 42% de personas que viajaban en la caravana migrante manifestaron necesitar 

auxilio médico. Entre las principales causas se encontraban síntomas asociados al COVID-19, como 

infecciones en vías respiratorias, diarrea y fiebre (Sedas et al., 2020). 

Además, es importante mencionar que, aunque la mayoría de las personas migrantes cuentan con 

algún documento de identificación, algunas no viajan con ningún tipo de documento. Aunque no 

son determinantes para regular su situación migratoria, la falta de documentación puede generar 

dificultades para llevar a cabo trámites, principalmente de seguridad social. 

Recordemos que muchas de las personas migrantes abandonan sus países debido a la inseguri-

dad; sin embargo, vuelven a experimentarla al transitar hacia su destino. De acuerdo con el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), en 2023, el 23% de las personas 

migrantes fue víctima de robo, 17% de extorsión por parte de funcionarios y 10% de estafas. Otros 

delitos manifestados fueron las amenazas y la intimidación, el secuestro y el abuso sexual; todos 

cometidos fuera de México. 

En nuestro país ocurren sucesos similares; sin embargo, los porcentajes se elevan, pues 27% mani-

festó ser víctima de robo, 17 % de extorsión por parte de funcionarias y funcionarios y 15% de ame-

nazas e intimidación. Con menores cifras se reportaron otros delitos como el secuestro, la agresión 

física y el abuso sexual; todos cometidos dentro de México (ACNUR, 2024). 

https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/tablero_estadistica_migratoria
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Sumados a estos sucesos, las personas que migran a México con la intención de permanecer tem-

poral o de forma permanente no tienen un hogar: 1 de cada 3 familias manifiesta la necesidad de ser 

alojada, y 1 de cada 10 está en riesgo de vivir en la calle (ACNUR, 2024). 

Lo anterior ejemplifica situaciones de violencia y discriminación que enfrentan las personas en mo-

vilidad, y que, en gran parte, le competen a  las autoridades de nuestro país. No obstante, también 

nos corresponden a todas y todos, pues siguen persistiendo estigmas y conductas de discriminación 

contra la población migrante. 

En nuestro país, más del 36% de la población cree que los conflictos en una localidad se deben a las 

diferencias entre ser originario o ser nuevo habitante del lugar. De igual forma, se considera que la 

población extranjera debilita nuestras costumbres y genera desconfianza (Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación [CONAPRED], 2023).

Aun con esta percepción, no todas las personas migrantes reciben el mismo grado de discriminación. 

Dentro de las nacionalidades con mayor aceptación se encuentran la estadounidense, canadiense 

y personas provenientes de Europa. Por ejemplo, las principales ciudades o con mayor alcance 

turístico en el país se han visto afectadas por la gentrificación que refiere a que “distintos sectores 

de la poblacio ́n con mayor capacidad econo ́mica se apropien de espacios urbanos que presentan 

ciertas cualidades, por ejemplo áreas verdes, buena ubicación, equipamiento, infraestructura y zonas 

culturales que son muy buscadas por el capital inmobiliario” (UNAM, 2024). La apropiación de estos 

espacios genera el desplazamiento forzado de las personas que habitaban ahí anteriormente, pues 

los costos de los bienes y servicios incrementan considerablemente. 

En cambio, entre las nacionalidades con mayor rechazo se encuentran aquellas provenientes de 

África, Centroamérica, Sudamérica, Asia y El Caribe. Se calcula que 6 de cada 10 personas en alber-

gues han sido discriminadas, lo cual reproduce prácticas xenófobas y racistas (El Economista, 2024).

Las personas en situación de irregularidad son las más discriminadas, al igual que las personas en 

retorno, pues ambos grupos se enfrentan a problemas derivados de la discriminación como los que 

hemos mencionado anteriormente. En nuestro país, 1 de cada 3 personas ha manifestado haber 

experimentado alguna situación discriminatoria, expresada principalmente a través de miradas, in-

sultos y detenciones arbitrarias. De igual forma, uno de los principales problemas que perciben las 

personas migrantes es la discriminación, solo por debajo de la falta de empleo y recursos económi-

cos (CONAPRED, 2023).

La discriminación expresada a través del racismo y la xenofobia en nuestro país es un acto que vio-

lenta los derechos humanos de las personas migrantes, pues más del 56% de la población migrante 

considera que sus derechos no son respetados. Algunos de los actos de discriminación se encuen-

tran los asociados al origen, color de piel y los recursos económicos, pues, como vimos, el trato en 

muchos casos depende del país de donde se proviene (Naciones Unidas México, 2023).

Los actos de discriminación violentan los derechos humanos de las personas, por ello es importante 

reflexionar sobre la construcción de un México más inclusivo, y generar mecanismos que permitan 

brindar un trato digno a todas y todos, sin importar sexo, género, preferencia sexual, lugar de origen 

ni lugar de destino.

Actividad

Dibuja lo que se te pide en los espacios en blanco y contesta las preguntas. 

Dibuja aquí a una persona extranjera. Dibuja aquí a una persona migrante.
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¿Cuál es la diferencia entre una persona extranjera y una migrante?   ____________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________

¿Viajar en condiciones de irregularidad debería limitar los derechos humanos de una persona? ¿Por qué? _____
__________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________

¿Crees que la forma de percibir a una persona como migrante o como extranjera está influida por 
estereotipos? ___________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________

¿La migración es un problema?

Tal vez, con toda la información que observas en los medios de comunicación puedes llegar a con-

fundirte, incluso ahora que te hemos hablado sobre todas las situaciones que atentan en contra de 

los derechos de la población en movilidad, puedes pensar que la migración trae consigo múltiples 

problemas, pero esto no es así. Partamos por reconocer que la migración es parte de la historia de 

las sociedades. El verdadero problema son las condiciones, cuando no propician ambientes dignos 

para las personas en movilidad, principalmente cuando se viaja con una situación migratoria irregular.

Ahora que estamos hablando sobre la importancia de reconocer que la migración no es el problema, 

hablemos de los beneficios que aporta a las sociedades. 

La migración puede traer grandes beneficios si se aprovecha y gestiona de manera adecuada. Re-

cordemos que las personas migrantes se enfrentan a muchas situaciones que pueden violentar 

sus derechos humanos, lo cual no quieres decir que las personas que migran no sepan que pueden 

enfrentarse a estas situaciones, por el contrario, viajan sabiendo lo duro y difícil que puede ser el 

camino, y aun así deciden partir por diferentes razones. En este sentido, no existe un modo de frenar 

la migración en su totalidad. Colocar barreras solo provocará que busquen nuevas formas de hacerlo, 

una de ellas, de forma irregular. 

¿Alguna vez has escuchado las frases “vienen a quitarnos el trabajo”, “vienen a robar” o “ahora ellos 

van a tener más derechos quienes vivimos aquí”? Pues estas son solo algunas expresiones causadas 

por estigmas que se han creado en contra de las personas migrantes. Pero no es así, y más que verlo 

como una amenaza podemos usarlo como una herramienta de potencial desarrollo, no solo económi-

camente, pues la migración trae consigo elementos que nos pueden aportar bienestar social y cultural.

Las personas migrantes cubren espacios vacíos en el mercado laboral y aportan productividad y 

conocimientos que pueden potencializar el desarrollo de los sistemas económicos. En 2014, Estados 

Unidos tuvo una entrada de 24 mil millones de dólares a su PIB. En países como Singapur, la mano de 

obra migrante ha contribuido hasta 25% en el ISR (Naciones Unidas, 2016). 

Esto es un claro ejemplo de que las personas migrantes aportan al mercado de trabajo y los sistemas 

de contribución, diversifican la demanda laboral e impulsan a los sectores económicos. En el mundo, 

en 2022, se enviaron 831 mil millones de dólares en remesas, la mayoría por personas migrantes pro-

venientes de países con bajos ingresos. Esta cifra superó incluso los ingresos por inversión extranjera 

directa (OIM, 2024).

En México, 5 de cada 100 hogares reciben remesas; en 2018 estas representaron el 2.1% del PIB Na-

cional. En 2017, se enviaron 761 millones de dólares desde nuestro país hacia el extranjero. Estas cifras 

nos permiten visibilizar que no solo los países de origen se benefician, también los de destino, y, por 

ende, muchas familias residentes de ambos países (Secretaría de Gobernación, 2019).

¿Qué ocurre a nivel sociocultural?

La migración calificada es una de las formas en las que un país de origen aporta conocimiento a otro. 

México se encuentra entre los diez países de origen con más personas migrantes calificadas. Esto po-

dría representar un reto para nuestro país, pues la falta de oportunidades, muchas veces, potencializa 

que este tipo de producción de conocimiento y desarrollo tenga que movilizarse. Sin embargo, también 

constituye una área de oportunidad, ya que a través de los intercambios académicos o laborales, los 

beneficios se dan de forma lateral (Secretaría de Gobernación, 2019). 

Otra forma de que la migración aporte socioculturalmente es a través de la alimentación. El conocimien-

to culinario ha diversificado la gastronomía de los países, pues actualmente ya no es necesario viajar 

a otro país para comer una arepa, un taco o cualquier otra comida típica de alguna región. ¿Y qué tal la 

música? Cuánto talento y aporte cultural nos deja. Ni hablar del deporte o la religión, que se nutren de 

la diversidad de nacionalidades. En los lugares de trabajo, dejando de lado la contribución económica, 

las personas migrantes aportan a la innovación, las patentes y los vínculos tecnológicos.

Tampoco podemos dejar de lado la contribución en la organización cívica política, aunque el grado de 

participación depende mucho de las regulaciones de los países de origen y destino. Por ejemplo, en 

México, el voto de la población mexicana es posible desde otras partes del mundo. En algunos otros 

lugares, existe participación migrante dentro de la representación en los congresos, incluso desde 
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el activismo político se suman esfuerzos para la consolidación de paz (OIM, 2024). 

De esta forma, la participación ciudadana no solo beneficia a los países de origen, pues las personas 

migrantes se vuelven población que impacta en sus contextos de destino (Secretaría de Goberna-

ción, 2019). Más que recalcar si la migración es positiva o negativa, se debe trabajar por la humaniza-

ción de esos rostros, de esas historias y proyectos de vida. Las personas migrantes suman muchos 

elementos a las comunidades que las reciben; sin embargo, es importante recalcar que debe existir 

la cooperación de los gobiernos y las organizaciones para garantizar condiciones dignas de vida y 

traslado (Vitorino, 2019).

En muchas ocasiones, los discursos que escuchamos en torno a la migración suelen hablar sobre 

todos los aspectos negativos, y aunque este es un llamado a visualizarlo desde otra mirada, no es 

un esfuerzo por legitimar la falta de políticas y de protección en torno a la irregularidad migratoria. 

Así que la próxima vez que te pregunten si la migración es mala, la respuesta debe ser un rotundo 

no, pero, debemos trabajar por conseguir que esta sea de forma segura, ordenada y regular para 

que garantice los derechos humanos y promueva el desarrollo de las personas y las comunidades.  

DEL DICHO AL HECHO… 

 Biblioteca jurídica 

Para garantizar la movilidad de las personas y proteger sus derechos humanos, gobiernos y orga-

nizaciones han creado diversas leyes, programas y mecanismos de protección. A continuación, te 

decimos cuáles son.

Si quieres consultarlos, te dejamos las ligas donde encontrarás los documentos en formato digital 

para que puedas acceder a ellos con mayor facilidad. 

Marco internacional 

Como vimos al principio, el artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece 

que todas las personas tenemos los mismos derechos. Sin embargo, los derechos de las personas 

migrantes y en situación de refugio suelen estar en mayor riesgo de ser vulnerados. 

Analizar los derechos de las personas migrantes desde un enfoque basado en los derechos huma-

nos, también considera los derechos de las personas refugiadas, el derecho humanitario, entre otros. 

A continuación, te presentamos algunos tratados internacionales sobre los derechos humanos de 

las personas migrantes:

Año Instrumento

1948 Declaración Universal de Derechos Humanos

Establece la promoción y protección de los derechos humanos de todas las personas para la libertad e 

igualdad.

1963 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 

Establece la lucha contra todo tipo de discriminación racial.

1966 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Establece la obligación de los Estados para que adopten medidas y aseguren que las mujeres y los 

hombres accedan a todos sus derechos sociales, laborales, educativos, de salud, de vivienda, culturales, 

entre otros. 

¿SABÍAS 
QUE?  Risper Biyaki  es una atleta originaria de Kenia, que luego de recibir su naturalización 

como mexicana, representó a nuestro país y obtuvo la medalla de plata en los Juegos 

Panamericanos de 2019, llevados a cabo en Lima, Perú (Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2024). Risper es un orgullo 

mexicano, pero también, un ejemplo de la riqueza que aporta a los países la migración. Si 

quieres saber más sobre su historia, escanea el siguiente código QR o da clic en el enlace:

Risper Biyaki, una estrella del atletismo, y su carrera con obstáculos contra el racismo

https://www.unesco.org/en/articles/risper-biyaki-star-track-and-field-and-her-steeplechase-against-racism  

https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
https://www.unesco.org/en/articles/risper-biyaki-star-track-and-field-and-her-steeplechase-against-racism
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1965

1979

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

Establece y protege los derechos humanos y las libertades, además de la lucha contra la discriminación 

de la mujer y las niñas. 

Busca soluciones a la discriminación basada en género que limita el ejercicio de los derechos de las mu-

jeres trabajadoras migrantes. 

1984 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Impide todo tipo de tortura o violación que atente a la dignidad humana o a los derechos humanos de las 

personas por parte de los Estados.

1989 Convención sobre los Derechos del Niño 

Reconoce los derechos humanos de las y los niños y adolescentes, además de la obligación del Estado 

de protegerles sin realizar distinción alguna. 

1990 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

de Sus Familiares 

Establece los derechos de las personas trabajadoras migrantes, las obligaciones del Estado, de los em-

pleadores y el acceso a la unidad familiar, a servicios de salud, vivienda, educación, alimentación, entre 

otros. 

Elaboración propia con base en el Portal de Datos sobre Migración, 2022.

Las personas migrantes o en situación de refugio “independientemente de su condición jurídica y en 

virtud de la universalidad de los derechos humanos, gozan de los mismos derechos que las perso-

nas nacionales; salvo excepciones muy específicas y limitadas previstas en determinados tratados 

internacionales de derechos humanos” (Oficina de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 

América del Sur, 2021, p. 2.). Sin embargo, los Estados tienen la obligación de proporcionarles un trato 

digno y garantizar que sus derechos humanos se respeten. 

Al principio del texto recordarás analizamos el término de migración segura, ordenada y regular, ¡te 

sorprenderás al saber que esto es parte de un pacto mundial!

El Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular es el primer acuerdo aprobado 

por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que engloba desde un 

enfoque común todas las dimensiones de la migración internacional, “se basa en la legislación inter-

nacional de sobre derechos humanos y reafirma el compromiso de los Estados de respetar, proteger 

y hacer realidad todos los derechos humanos de todos los migrantes” (ACNUDH, s.f.). 

El Pacto cuenta con 23 objetivos, abordados por los contextos de movilidad y dinámicas migratorias. 

Para más información, puedes consultar el siguiente enlace: https://www.ohchr.org/es/migration/

global-compact-safe-orderly-and-regular-migration-gcm 

Ahora que vimos un poco cómo se protegen los derechos de las personas migrantes a nivel inter-

nacional, también debes de saber que en México existe un marco legal sobre la migración. Acompá-

ñanos a conocerlo. 

Marco legal de la migración en México

Ya vimos que las personas migrantes son una población en situación de vulnerabilidad, pero, ¿qué 

dicen las leyes en México? 

A continuación, te compartimos algunas normatividades de la política migratoria de acuerdo al 

marco jurídico del país:

•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

•	 Ley de Migración 

•	 Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político 

•	 Ley General de Población

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en el artículo 1 que “en los Estados Uni-

dos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 

y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.” Es decir, el Estado está obligado a respetar los derechos 

humanos de todas las personas que ingresen al país de forma regular o irregular.

La liga que adjuntamos a continuación es el acceso directo hacia el archivo digital de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CAT.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CMW.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CMW.aspx
https://www.ohchr.org/es/migration/global-compact-safe-orderly-and-regular-migration-gcm
https://www.ohchr.org/es/migration/global-compact-safe-orderly-and-regular-migration-gcm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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Ley de Migración

La Ley de Migración establece el respeto a los derechos humanos de las personas migrantes y la 

obligación de las instituciones. Por ejemplo, el artículo 10 señala que “el Estado mexicano garantizará 

a los migrantes que pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio nacional 

con situación migratoria regular, así como a aquellos que pretendan regularizar su situación migra-

toria en el país, el derecho a la preservación de la unidad familiar”. En el artículo 11 se enfatiza que 

“en cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a 

la procuración e impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, 

así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables”. 

Puedes consultar la ley en el siguiente enlace: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMi-

gra.pdf 

Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político 

El objeto de la ley se basa en garantizar los derechos humanos, regular y atender a las personas 

que se encuentran en México y desean que se les reconozca como refugiadas y con protección 

complementaria.

 LRPCAP.pdf (diputados.gob.mx)

Ley General de Población

La Ley General de Población habla sobre el tema migratorio del capítulo II al IV (del artículo 11 al 75 

se derogaron para integrarse en la Ley de Migración). En el artículo 76 habla sobre la emigración, y 

se dictan medidas para asegurar una emigración regular y coordinar a las dependencias para esta-

blecer acuerdos con otros gobiernos “para que la emigración se realice por canales legales, seguros 

y ordenados, a través de programas de trabajadores temporales u otras formas de migración” (p.7).

Puedes consultarla aquí: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140_120718.pdf

T-MEC

En 2018, México, Estados Unidos y Canadá acordaron el T-MEC, un tratado comercial, para actualizar 

el TLCAN, que inició formalmente el 1 de julio de 2020. Este tratado integró nuevas variantes que 

permitirían mayor dinámica de la migración laboral transnacional, además de la protección a los de-

rechos humanos de las personas trabajadoras migrantes (SEGOB, 2024). Puedes consultarlo aquí:  

https://www.gob.mx/t-mec 

Programas de movilidad 

Como ya vimos, las personas deciden migrar por diversas razones. Por ello, instituciones internacio-

nales y nacionales han reunido esfuerzos para proteger los derechos de las personas trabajadoras 

migrantes. Algunos Estados realizan acuerdos bilaterales para asegurar que las personas migren 

de forma segura y ordenada. Te presentamos algunos programas en México:  

•	 Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT)

Programa entre México y Canadá cuyo principal objetivo es asegurar una movilidad labo-

ral regulada, digna y efectiva a través de la Coordinación General del Servicio Nacional de 

Empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Las personas trabajadoras tienen un 

tiempo de estancia máximo de ocho meses, en el que realizan actividades de invernadero, 

apicultura, cultivos de verduras, tabaco, frutas, entre otras (UPMRIP, 2024).

Para más información, puedes consultar el siguiente enlace: https://consulmex.sre.gob.mx/

leamington/index.php/asistencia-y-proteccion-consular/programa-de-trabajadores-agrico-

las-temporales 

•	 Visa de visitantes de intercambio (J-1)

Estas visas son emitidas por el gobierno de Estados Unidos y su objetivo es “enseñar, ins-

truir o dar conferencias, estudiar, observar, realizar investigaciones, consultar, demostrar 

habilidades especiales, recibir capacitación, o recibir educación o formación médica de pos-

grado”. La visa es de tipo temporal y está destinada al intercambio cultural. 

Para más información, puedes consultar el siguiente enlace: https://www.uscis.gov/es/tra-

bajar-en-estados-unidos/estudiantes-y-visitantes-de-intercambio/visitantes-de-intercambio 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LRPCAP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140_120718.pdf
https://www.gob.mx/t-mec
https://consulmex.sre.gob.mx/leamington/index.php/asistencia-y-proteccion-consular/programa-de-trabajadores-agricolas-temporales
https://consulmex.sre.gob.mx/leamington/index.php/asistencia-y-proteccion-consular/programa-de-trabajadores-agricolas-temporales
https://consulmex.sre.gob.mx/leamington/index.php/asistencia-y-proteccion-consular/programa-de-trabajadores-agricolas-temporales
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/estudiantes-y-visitantes-de-intercambio/visitantes-de-intercambio
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/estudiantes-y-visitantes-de-intercambio/visitantes-de-intercambio
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•	 Trabajadores Temporales No Agrícola (H-2B)

Estas visas son expedidas por empleadores o agentes de Estados Unidos para la contra-

tación de personas migrantes que no estén relacionadas con el sector de la agricultura. El 

periodo máximo de estadía es tres años. 

Para más información, puedes consultar el siguiente enlace: https://www.uscis.gov/es/tra-

bajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/trabajadores-tempora-

les-no-agricola-h-2b#:~:text=El%20programa%20H%2D2B%20permite,no%20relaciona-

dos%20con%20la%20agricultura 

 COLECCIÓN DE DERECHOS 
Como te habíamos comentado, todos los tratados internacionales, las leyes y los programas na-

cionales en nuestro país se han creado específicamente con la intención de proteger los derechos 

de las personas migrantes, pero ¿cuáles son esos derechos? A continuación, te enseñamos los que 

plantea la Comisión Nacional de Derechos Humanos [CNDH] en nuestro país:

Derechos humanos Datos importantes

Derecho a la nacionalidad Otorga identidad y pertenencia a un lugar, y obliga 

al Estado a garantizar la protección de las personas 

dentro y fuera de su territorio. 

Derecho a la libertad de tránsito Todas las personas pueden transitar libremente por el 

territorio, al menos en México. Este derecho no puede 

ser restringido sin que exista un motivo legal de por 

medio, y es importante recordar que migrar no es un 

delito. 

Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso En nuestro país, todas las personas, sin importar su 

nacionalidad, origen étnico o situación migratoria, 

deben llevar un debido proceso apegado al derecho 

constitucional e internacional. 

Derecho a la asistencia consular Las personas en movilidad tienen derecho a contac-

tarse con la autoridad consular de su país y recibir 

asesoría.  Cualquier autoridad mexicana que detenga 

a una persona extranjera está obligada a informar 

sobre dicho derecho. 

Derecho a la no discriminación Nuestra Constitución prohibe todo tipo de discrimi-

nación motivada por diversas causas, por ejemplo la 

nacionalidad, el origen étcnico, la condición social, el 

género o cualquier otra que pueda poner en riesgo la 

dignidad de una persona. 

Derecho a solicitar asilo Todas las personas extranjeras tienen derecho a solic-

itar asilo en caso de persecución por motivos políticos. 

Derecho a solicitar el reconocimiento de la condición de refu-

giado o refugiada

Las personas extranjeras que por algún motivo no 

decidan estar bajo la protección de su Estado pueden 

solicitar la protección internacional de México. 

Derecho a la dignidad humana Ninguna persona tiene menos valor por movilizarse, 

por lo que es importante que se garanticen los 

derechos y se brinde un trato humano a todas las 

personas que transitan por nuestro país.

https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/trabajadores-temporales-no-agricola-h-2b
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/trabajadores-temporales-no-agricola-h-2b
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/trabajadores-temporales-no-agricola-h-2b
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/trabajadores-temporales-no-agricola-h-2b
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Derecho a la no criminalización La movilidad, ni siquiera en su forma irregular, con-

stituye un delito, por lo que ninguna persona puede 

ser considerada delincuente solo por migrar. 

Derecho a un alojamiento digno Las personas migrantes tienen derecho de ser aloja-

das en un lugar digno, seguro y con tratos adecuados 

y respetuosos. 

Derecho a la no incomunicación Las personas migrantes no pueden ser incomuni-

cadas, por lo que no pueden negarles las llamadas 

telefónicas ni las visitas de sus familiares, de organis-

mos de protección y defensa de derechos humanos, 

de sus autoridades consulares o de su representación 

legal. 

Derecho a un intérprete o traductor Cuando una persona no habla o entiende el español, 

tiene derecho a solicitar un intérprete o traductor.  

Derecho a no ser detenido en las inmediaciones o dentro de 

albergues

Las personas migrantes que estén alojadas en alber-

gues o instituciones de la sociedad civil o de ayuda 

humanitaria no pueden ser detenidas dentro de 

dichos espacios por ninguna autoridad migratoria. 

Esperamos que esta colección de derechos te sea útil. Puedes compartirla con tu círculo o en tus 

redes sociales. Es importante resaltar que las personas migrantes, al igual que las que no están en 

contexto de movilidad, gozan de derechos humanos, por ejemplo, a la vida, educación, salud, libertad, 

por mencionar algunos. En nuestro país, deben estar garantizados por principios básicos, como el 

principio Pro persona y el Interés Superior de la Niñez. Todas estas acciones deben consolidarse 

como una herramienta que sume a la equidad de género y a erradicar las brechas de desigualdad 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2019).

Hemos llegado al final de este cuadernillo, fue un gusto tenerte por aquí. Esperamos que el contenido 

te haya gustado y te sea de utilidad. Si quieres aprender más, te invitamos a consultar la sección 

“Para saber más…”, en donde encontrarás muchos materiales extra.

Antes de despedirnos, queremos recomendarte el siguiente material para reforzar, de una forma 

divertida, los conocimientos adquiridos. Accede a él escaneando el código QR o da clic en el enlace:

Lotería

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/Ninos/loteria.pdf

¿Qué te pareció el contenido de este cuadernillo?

Compártenos tus opiniones, comentarios y sugerencias en nuestras redes sociales:

Facebook: Movimiento Ciudadano

Instagram: movciudadanomx

X: @MovCiudadanoMX

Te invitamos a seguir aprendiendo sobre este y otros temas, te recordamos que tenemos otros 

cuadernillos que te pueden interesar. ¡Gracias por acompañarnos en esta aventura de aprendizaje! 

¡Hasta pronto!

https://www.facebook.com/MovCiudadanoMX?mibextid=ZbWKwL
https://www.facebook.com/MovCiudadanoMX?mibextid=ZbWKwL
https://www.instagram.com/movciudadanomx?igsh=aDZoYjlwNGJmYWxs
https://www.instagram.com/movciudadanomx?igsh=aDZoYjlwNGJmYWxs
https://x.com/MovCiudadanoMX?t=ZfG6SOQrRcnLqVrS3aE28g&s=08
https://x.com/MovCiudadanoMX?t=ZfG6SOQrRcnLqVrS3aE28g&s=08
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PARA SABER MÁS… 

En esta sección, encontrarás algunas ligas para acceder a material adicional muy interesante con 

la intención de que puedas seguir aprendiendo. Esperamos que despierten tu interés por seguir 

informándote y profundizar en el tema. 

Si quieres saber más sobre las realidades de las personas que migran, te invitamos a ver y reflexio-

nar con los siguientes videos:

Todos somos migrantes

https://www.youtube.com/watch?v=OA3aNEyp1L0 

MIGRANTE | Cortometraje

https://www.youtube.com/watch?v=7qJDu-rMxl4 

La migración contada por sus protagonistas - México - Florecer: historias de migración

https://www.youtube.com/watch?v=xTlEF32hOJw 

La situación de la migración en México ha tenido grandes cambios. Si deseas saber más sobre la 

situación de personas migrantes de diversas nacionalidades que se encuentran en nuestro país, da 

clic en el siguiente enlace: 

El impacto del desplazamiento forzado en la movilidad humana

https://mexico.un.org/sites/default/files/2024-03/Protection%20Monitoring%202023.pdf 

México ya no solo es un país de origen, retorno y tránsito; las dinámicas de la movilidad se han vuel-

to más complejas. Si te interesa conocer más sobre ellas, te invitamos a ver los siguientes videos 

dando clic en los enlaces: 

México: país de migrantes

https://www.youtube.com/watch?v=_eDw_qWaTl0 

La migración interna en México

https://www.youtube.com/watch?v=jTU_nfWiLUA 

México como país de destino de migrantes

https://www.youtube.com/watch?v=IXeXLnsFcQw&t=40s 

Reto migratorio: México país de tránsito, destino y asilo

https://www.youtube.com/watch?v=p2F6dgKzGsE 

Si te interesa saber más sobre las mujeres en los contextos de migración, quizás los siguientes 

recursos puedan ayudarte:

Mujeres migrantes

https://www.youtube.com/watch?v=url5JRC0rBA&t=9s  

Mujeres refugiadas y migrantes

https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-refugees-and-migrants 

Si te interesa saber más sobre las niñas, niños y adolescentes, o quieres compartir valiosa informa-

ción con esta población sobre el tema, consulta el siguiente material:

Prevención de la migración irregular y protección a las niñas, niños y adolescentes migrantes

https://www.unicef.org/nicaragua/media/4801/file/FOLLETO%20PARA%20LA%20FAMILIA%20ES-

CUELA%20DE%20VALORES.pdf 

Si quieres consultar información estadística sobre los principales problemas que enfrentan las per-

sonas migrantes en nuestro país, da clic en el siguiente enlace:

Rutas, Asistencia y Riesgos Asociados a la Movilidad Irregular por México (RARAMIR)

http://politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/raramir 

Infografía sobre eventos de personas extranjeras que manifestaron ser víctimas 

o testigos de delitos 

http://politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Publicaciones/Infografias/

new/2024/5/6.jpg 

¿Racismo y xenofobia en México? 

Si quieres conocer más sobre ambos temas, consulta los siguientes videos: 

¿Xenofobia en México?

https://www.youtube.com/watch?v=W0Z7sxivOJY 

México racista. Discriminación y desigualdad social

https://www.youtube.com/watch?v=2fjczD2yAaQ 

Discriminación: Principal causa de racismo en el mundo

https://www.youtube.com/watch?v=-91XV9nq6T8

Conversatorio xenofobia | Ser diferente es mi derecho

https://www.youtube.com/watch?v=rMht5uVVkg8 

Discriminación y personas migrantes

https://www.youtube.com/watch?v=6If3ulSvOB4 

Si te interesa saber cómo impacta la migración en los países, checa los siguientes materiales: 

¿Cuáles son los beneficios de las migraciones?

https://www.youtube.com/watch?v=2S1ZXwCbGA4 

https://www.youtube.com/watch?v=OA3aNEyp1L0
https://www.youtube.com/watch?v=7qJDu-rMxl4
https://www.youtube.com/watch?v=xTlEF32hOJw
https://mexico.un.org/sites/default/files/2024-03/Protection%20Monitoring%202023.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=_eDw_qWaTl0
https://www.youtube.com/watch?v=jTU_nfWiLUA
https://www.youtube.com/watch?v=IXeXLnsFcQw&t=40s
https://www.youtube.com/watch?v=p2F6dgKzGsE
https://www.youtube.com/watch?v=url5JRC0rBA&t=9s
https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-refugees-and-migrants
https://www.unicef.org/nicaragua/media/4801/file/FOLLETO%20PARA%20LA%20FAMILIA%20ESCUELA%20DE%20VALORES.pdf
https://www.unicef.org/nicaragua/media/4801/file/FOLLETO%20PARA%20LA%20FAMILIA%20ESCUELA%20DE%20VALORES.pdf
http://politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/raramir
http://politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Publicaciones/Infografias/new/2024/5/6.jpg
http://politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Publicaciones/Infografias/new/2024/5/6.jpg
https://www.youtube.com/watch?v=W0Z7sxivOJY
https://www.youtube.com/watch?v=2fjczD2yAaQ
https://www.youtube.com/watch?v=-91XV9nq6T8
https://www.youtube.com/watch?v=rMht5uVVkg8
https://www.youtube.com/watch?v=6If3ulSvOB4
https://www.youtube.com/watch?v=2S1ZXwCbGA4
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Cultura, migración y desarrollo: visión y acción desde México

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000366310 

¿Te quedaste con la espinita de conocer más sobre el Pacto Mundial de Migración? 

Mira los siguientes videos: 

El Pacto Mundial de Migración

https://www.youtube.com/watch?v=XzTypC1jblI 

Un acuerdo para regular la migración

https://www.youtube.com/watch?v=6BTQxR5gp_E 

Si quieres conocer más sobre los derechos de las personas en movilidad, 

revisa el siguiente enlace:

Principios Interamericanos sobre los Derechos Humanos de todas las personas migrantes, refu-

giadas, apátridas y las víctimas de la trata de personas

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/principios%20ddhh%20migrantes%20-%20es.pdf 

﻿

¿A DÓNDE ACUDIR?

Este directorio puede servirte a ti o a alguien que esté en situación de movilidad, ha sido repatriada 

o repatriado. Recuerda que existen instituciones públicas que deben proporcionarles información 

gratuita y respetar sus derechos humanos. 

Programa Objetivo

Grupos Beta Proporcionan ayuda humanitaria, primeros auxilios, asistencia migratoria, orientac-

ión e información a los migrantes sobre sus derechos; se encuentran ubicados en 

zonas del país donde estratégicamente puedan desarrollar sus funciones. 

https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/grupos-beta-de-proteccion-a-migrantes   

Oficiales de Protección a la Infan-

cia (OPI)

Brindan asistencia y acompañamiento a niñas, niños y adolescentes extranjeros 

durante todo su procedimiento administrativo migratorio. También reciben a las y 

los menores de edad mexicanos que son repatriados de Estados Unidos.

https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/oficiales-de-proteccion-a-la-infancia-opi 

Dirección de Repatriación Digna Logra la reinserción de la población mexicana repatriada, a través de la coordi-

nación con los tres órdenes del Gobierno de México, la sociedad civil y la iniciativa 

privada, atendiendo su retorno de forma segura y ordenada.

https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-de-repatriacion-12469

Programa Héroes Paisanos Informa y orienta a los connacionales que ingresan a México, principalmente en las 

temporadas vacacionales de semana santa, verano e invierno, sobre sus derechos 

y obligaciones durante su entrada y tránsito por el país. Asimismo, recibe quejas 

y peticiones de los paisanos para su debido seguimiento. https://www.gob.mx/inm/

acciones-y-programas/programa-heroes-paisanos 

Fuente: Instituto Nacional de Migración (INM), 2022.

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000366310
https://www.youtube.com/watch?v=XzTypC1jblI
https://www.youtube.com/watch?v=6BTQxR5gp_E
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/principios%20ddhh%20migrantes%20-%20es.pdf
https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/grupos-beta-de-proteccion-a-migrantes
https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/oficiales-de-proteccion-a-la-infancia-opi
https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-de-repatriacion-12469
https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-heroes-paisanos
https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-heroes-paisanos
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¿QUÉ SIGNIFICA …?
Glosario

En esta sección, hemos diseñado un glosario para ti, en el que podrás encontrar algunas palabras 

recurrentes, raras o de interés marcadas en cursivas a lo largo del texto, con la intención de que 

podamos entendernos mejor. 

1.	 Emigración: se identifica desde el país en el que reside una persona y de donde elige des-

plazarse a otro país.

2.	 Inmigración: se identifica desde el país de llegada, al que llegan las personas.

3.	 Interés Superior de la Niñez: principio para garantizar los derechos y la máxima protección 

de las NNA. 

4.	 Migración calificada: personas migrantes que tienen formación o experiencia profesional. 

5.	 País de destino: país en el que la persona migrante decide convertir su nuevo lugar de resi-

dencia. Para la migración interna se considera “lugar de destino”.

6.	 País de origen: país o lugar de residencia habitual de la persona migrante. 

7.	 País de tránsito: país en el que la persona viaja durante su ruta migratoria del país de origen 

hacia al país de destino; o del país de destino hacia el país de origen. 

8.	 Persona migrante: persona que sale de su lugar de residencia, puede ser dentro de un 

mismo país o fuera de él, de forma temporal o por un tiempo indefinido. 

9.	 Persona refugiada: persona que sale de su país de residencia y busca protección interna-

cional porque sus derechos humanos se han vulnerado. Al inicio de su proceso es solicitante 

de asilo y reúne las condiciones necesarias por la ACNUR. 

10.	 Pro persona: principio para garantizar la máxima protección de las personas y sus derechos 

humanos.

11.	 Solicitante de asilo: persona que sale de su país de residencia en busca de protección por-

que se han vulnerado sus derechos humanos. Se encuentran en un proceso de solicitud. 

12.	 Título 42: medida sanitaria de Estados Unidos utilizada durante la pandemia ocasionada por 

el COVID 19 para expulsar inmediatamente a personas migrantes hacia México, a excepción 

de las NNA no acompañadas. 

13.	 TMEC: tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá.  

14.	 Triángulo norte: nombre que se le da a la zona centroamericana conformada por El Salvador, 

Guatemala y Honduras. 

¿No encontraste alguna palabra? Anótala aquí, busca su definición y si 

prefieres compártela en nuestras redes sociales.
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J
uventudes sin fronteras es un cuadernillo creado para 

brindarte información importante, de forma amena, sobre 

la movilidad y la supervivencia de las juventudes migran-

tes. Nuestra intención es que conozcas y reflexiones con 

mayor profundidad sobre este tema, para que colectiva-

mente derribemos los estigmas y las fronteras que nos dividen. 

Hemos desarrollado contenidos y actividades para ti. Te invitamos a 

conocerlas, y seguir reflexionando, ejerciendo y luchando por nues-

tros derechos. 

Este cuadernillo forma parte de los cuadernos sobre Cultura Política 

y Juventudes, publicados por Movimiento Ciudadano después de es-

cuchar a las y los jóvenes, con el objetivo de recuperar sus intereses, 

opiniones y sentires para promover una nueva forma de hacer política.
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